
 
 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO 

El Proyecto Educativo es el documento en el que la comunidad educativa tiene que expresar 
sus necesidades y plantear sus prioridades de manera singular. Recogerá los valores, los fines 
y las prioridades, que fundamentan y orientan los diferentes proyectos, planes y actividades 
del centro. Incorpora también la concreción de los currículos establecidos por la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha e impulsará y desarrollará los principios, objetivos y 
metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía 
activa. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL, 

ECONÓMICOS, NATURAL Y CULTURAL DEL CENTRO, ASÍ COMO LAS RESPUESTAS 

EDUCATIVAS QUE SE DERIVAN DE ESTOS REFERENTES. 

 
HISTORIA DEL COLEGIO MAYOL 

 
El Colegio Mayol, centro concertado de ideario católico y laico, fue fundado en Madrid en el 
año 1949 por D. Francisco Mayol Otálora y desarrolló sus actividades en la capital hasta el año 
1958, fecha en la que se traslada a Toledo. 

 
En 1997, tras la jubilación de su fundador, el Colegio Mayol se transforma en Sociedad 
Cooperativa, experiencia que lo convierte con éxito en pionero en esta ciudad histórica. Éste 
es, sin lugar a dudas, el rasgo que mejor define la filosofía del Colegio Mayol: la de situarse a 
la vanguardia de todas las innovaciones posibles en el campo de la enseñanza, pues si ya en 
los años 60 introdujo la coeducación e implantó el inglés en todos los niveles no obligatorios, 
en los años 70 se adelantó al resto de las instituciones docentes con la introducción de 
servicios de Psicología aplicada a la enseñanza, así como la de un Servicio Médico. 

 
En la actualidad, cualquier planteamiento que tenga como finalidad mejorar la calidad 
educativa pasa inexorablemente por la entrega y el esfuerzo constante del personal docente. 

 
Por eso, tras estrenar las nuevas instalaciones en el curso 2007-2008, nuestro gran hito no 
queda en el mero logro arquitectónico, sino ante todo en un ilusionante Proyecto Educativo 
de gran calidad. En el mismo, pretendemos que tengan una especial relevancia el desarrollo 
de proyectos como la implantación de las TIC desde los 3 años, un amplio desarrollo en 
idiomas, así como en la formación y práctica deportiva y musical, cursos de verano y 
actividades complementarias y extracurriculares. 

 
Es un objetivo prioritario las relaciones familia-Colegio contando con el asesoramiento del 
servicio de Orientación. 

 
Apostamos por la calidad, si bien queremos que nuestro Centro se cimiente en una educación 
que tenga que ver con nuestra dimensión como seres humanos y que se desarrolle en 
un clima de convivencia y libertad, prestando especial atención al desarrollo socio-emocional 
de nuestro alumnado. 
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1.1 CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

 
El Colegio Mayol es un centro de titularidad concertada dependiente de la Consejería de 

Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

 
Es una cooperativa de personal docente y no docente, que se encuentra inscrita en el Registro 

de Cooperativas – Sección Provincial, al tomo VI, folio 908, número de inscripción 45/TO-908 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Actualmente, el Colegio está formado por 

85 trabajadores, de los cuales 42 son socios de la Cooperativa. Este hecho hace que contemos 

con una plantilla muy estable entre nuestros trabajadores. 

 
En el año 2007 se trasladó el Centro a su actual ubicación y con nuevas instalaciones, dando 

cabida a todos sus niveles de enseñanza (desde el Centro de Educación Infantil, hasta la 

residencia universitaria). 

 
El Colegio cuenta con dos líneas para cada uno de los niveles de Educación Infantil y Primaria. 

En Secundaria, el centro cuenta con línea tres en todos los niveles. En todos los casos, se 

respeta la ratio establecida por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

 
El Colegio Mayol tiene la acreditación de Centro bilingüe desde el curso 2013-2014 en las 

etapas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria. A partir del curso 2018/2019 se produce 

la adaptación del proyecto bilingüe incluyéndose en la Red de Centros Bilingües de C-LM. 

 
Además de nuestro programa lingüístico, contamos con los Laboratorios de Inglés y Francés 

que permiten a nuestros alumnos certificarse en las pruebas oficiales Trinity (exámenes en el 

propio Centro) y DELF, reconocidas por el Marco europeo de referencia de las lenguas. 

 
Así mismo, junto al bilingüismo, el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TICs) es en la actualidad uno de los ejes vertebradores de nuestro proyecto educativo. Es por 

eso que el Centro se encuentra totalmente digitalizado y conectado a Internet. Desde el curso 

2020-2021, se ha generalizado por parte del profesorado el uso de Google Suite for Education 

como entorno virtual de aprendizaje. Durante los cursos 2021-2022 y 2022-2023 el 

profesorado ha participado en los cursos de Competencia Digital Docente propuestos por la 

Administración con el fin de adquirir el nivel competencial B1. 

 
Gracias a la colaboración del AMPA se han adquirido 27 ordenadores Chromebook para el 

alumnado de Primaria y 28 ordenadores de sobremesa para la creación de un segundo aula 

de Informática en Educación Secundaria. 
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El Colegio Mayol pertenece a la Red de Centros Saludables de C-LM priorizando el fomento de 

la actividad deportiva y de hábitos saludables. El Club Deportivo Mayol ofrece, además, una 

amplia oferta de actividades que complementan la formación de nuestros alumnos. Durante 

el curso 2022-2023, el Colegio pertenece al proyecto Ecoescuelas de la Diputación de Toledo. 

 
Como cooperativa de enseñanza, participamos en el programa de Cooperativas Escolares de 

UCECM, promoviendo y apoyando la transmisión de los valores cooperativos entre el 

alumnado. 

 
Desde el curso 2022-2023 poseemos el Sello UECoE de reconocimiento Colegios ODS 

Cooperativos, alineándose con las estrategias y planes de actuación desarrollados para la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030. 

 
Por último, el Centro está certificado por Bureau Veritas según la Norma de Calidad ISO 

9001:2015 para    todos     sus     niveles     educativos     –desde Educación     Infantil     0-3 

años a Bachillerato– 

 
1.2 INSTALACIONES 

 
El Centro tiene tres entradas independientes atendiendo a los distintos niveles: 

 
▪ CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 años) 

▪ ESO-BACHILLERATO y EDUCACIÓN INFANTIL (3 a 5 años) 

▪ EDUCACIÓN PRIMARIA. 

 
Cada una de estas entradas tiene un patio de recreo con zonas cubiertas, aseos y pistas 

polideportivas exteriores. A través de estos patios accedemos a los distintos niveles 

educativos. 

 
1.2.1 E. INFANTIL (0-3 años) 

 
Edificio con acceso independiente y de una sola planta. 

 
o Cuatro aulas (todas ellas dotadas con su servicio- cambiador). 

o Despacho de Dirección. 

o Aula de psicomotricidad. 

o Sala de usos múltiples. 

https://www.aenor.es/AENOR/certificacion/calidad/calidad_9001.asp#.VSQ-89ysXwk
https://www.aenor.es/AENOR/certificacion/calidad/calidad_9001.asp#.VSQ-89ysXwk
https://colegiomayol.es/presentacion-escuela-de-educacion-infantil-primer-ciclo/
https://colegiomayol.es/presentacion-escuela-de-educacion-infantil-primer-ciclo/
https://colegiomayol.es/educacion-secundaria-bachillerato/
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o Tres baños (dos para padres y personal docente y uno para minusválidos). 

o Office. 

o Patio común para todas las aulas. 

o Parque de juegos. 

 
1.2.2 E. INFANTIL- E.PRIMARIA 

 
Planta principal: 

 
o Conserjería. 

o Comedor- cocina (cuenta con un almacén, cuarto de basuras y baño). 

o Comedor de profesores y residentes. 

o Cuarto de contadores. 

o Dos baños (padres y alumnos). 

o Despacho del AMPA. 

o Habitación de limpieza. 

o Almacén de libros. 

o Dos baños (profesores). 

o Consultorio médico. 

o Aula de psicomotricidad. 

o Seis aulas de E. Infantil (dotadas con servicios en su interior). 

o Tres patios para uso de E- Infantil. 

o Dos aulas de descanso para los alumnos/as de 3 años. 

o Cuatro aulas del primer ciclo de Primaria. 

o Patio para uso de E. Primaria. 

o Dos baños (alumnos/as). 

o Biblioteca de E. Infantil- E. Primaria. 

o Ascensor. 

Planta baja: 

o Sala cubierta de E. Física 

o Tres almacenes 

o Dos baños para alumnos 

o Departamento de E. Física de E. Primaria 

o Taller de mantenimiento 
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Planta Primera: 

 
o Aula de informática 

o Dos baños para alumnos 

o Ocho aulas para alumnos de segundo-tercer ciclo de Primaria. 

o Aulas de desdoble. 

o Aula de música. 

o Despacho PT. 

o Despacho de Dirección. 

o Sala de profesores. 

o Despacho del Departamento de Orientación. 

o Dos baños de profesores. 

o Habitación de limpieza. 

o Laboratorios de idiomas. 

o Archivo General. 

o Secretaría: 

o Papelería. 

o Tienda. 

o Sala de fotocopias. 

o Baño. 

o Sala de Juntas. 

o Despacho de Presidencia. 

 
1.2.3 E. SECUNDARIA-BACHILLERATO 

 
Planta principal: 

 
o Sala de fotocopias. 

o Despacho de Dirección. 

o Despacho de Orientación. 

o Tres baños de profesores. 

o Dos baños de alumnos/as. 

o Almacén. 

o Doce aulas de E. Secundaria con taquillas. 

o Dos despachos de Departamentos (Ciencias, Letras) 

o Sala de profesores. 

o Habitación de limpieza. 

o Una sala de informática 
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o Un laboratorio (Ciencia). 

o Aula Taller. 

o Aula Ed. Plástica. 

o Aula de desdoble. 

Planta baja: 

o Aula de Música. 

o Sala cubierta de Educación Física: 

o Dos baños de alumnos/as con duchas 

o Departamento de Ed. Física de Ed. Secundaria y Bachillerato 

o Almacén de material de Ed. Física 

o Almacén General de Ed. Secundaria. 

Planta primera: 

o Un despacho 

o Aula de taller literario 

o Cinco aulas de Bachillerato 

o Dos baños alumnos/as 

o Un baño de profesor/a 

o Biblioteca 

o Aula de Dibujo 

o Pasillos con taquillas para alumnos/as 

o Sala de profesores 
 
 

1.3 CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 
 

El Colegio Mayol S. Coop. de C-LM, desde el año 2007, se encuentra ubicado en la 

urbanización San Bernardo, integrada en el distrito Centro-Norte de la ciudad de Toledo. 

Concretamente, nuestras instalaciones se sitúan en la calle Airén número 7, a la cual se 

accede desde la rotonda en la que confluyen la carretera de la Peraleda y la carretera de la 

Puebla de Montalbán CM-4000. 

 
El edificio y sus equipamientos se ajustan a las características urbanísticas de la urbanización 

San Bernardo de Toledo, ya que se trata de una zona principalmente residencial, con una 
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edificación de viviendas unifamiliares, generalmente aisladas. Se trata de un área de baja 

densidad de población, con bajo impacto ambiental y tráfico vehicular poco significativo. 

 
La urbanización se encuentra comunicada con el resto de la ciudad por la línea de autobuses 

urbanos número 72 (Zocodover-Olivilla-Montesión), teniendo dos paradas en la propia calle 

Airén. 

 
El área de influencia del Colegio Mayol se extiende desde la ciudad de Toledo, que cuenta con 

86.906 habitantes (padrón de enero de 2023), hasta los pueblos y urbanizaciones de su área 

metropolitana o Área Urbana Funcional (AUF), lo que engloba a unos 150.000 habitantes. La 

mayor parte de nuestro alumnado proviene de los barrios de Buenavista, La Legua/Valparaíso, 

Cigarrales de Vistahermosa (Zona 1), Casco Histórico (Zona 2) y Santa María de Benquerencia 

(Polígono)(Zona 4). Algunas de las localidades que forman parte del AUF de Toledo son Bargas, 

Olías, Mocejón, Argés, Cobisa, Nambroca o Burguillos. 

 
Otro grupo destacable de alumnos, sobre todo de Educación Secundaria y Bachillerato, 

provienen de la comarca de La Sagra, situada al norte de la provincia de Toledo y colindante 

con la Comunidad de Madrid, siendo una de las zonas de mayor crecimiento económico de 

población de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y por tanto con más necesidades 

de plazas de escolarización (acumula 190 mil habitantes, una cuarta parte de la provincia de 

Toledo). Un último grupo de alumnos proviene de la comarca de los Montes de Toledo, 

situada al sur de la capital, desde los municipios más próximos como Guadamur, Polán o 

Gálvez. 

 
El contexto social, económico y cultural de las familias de nuestros alumnos puede clasificarse 

como medio. Los datos de renta media por hogar de la ciudad de Toledo arrojan una cifra de 

35.064 € (INE 2020), siendo similares los de su área de influencia y muy por encima de los 

datos del resto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 
Las rentas de las familias provienen principalmente del sector servicios, siendo la ciudad de 

Toledo y su AUF una de las más terciarizadas del país con un porcentaje del 87,31 por ciento. 

Este potente sector terciario está compuesto por funcionarios perteneciente a las 

instituciones locales, provinciales y autonómicas que tienen su sede en la ciudad de Toledo 

como capital provincial y regional; grupos empresariales y autónomos enfocados a satisfacer 

la fuerte demanda del sector turístico (Toledo es Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO 

desde 1986) y, por último, un nutrido grupo de profesiones liberales como abogados, 

médicos, arquitectos, etc. 
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Este contexto social, económico y cultural, unido, en líneas generales, a la estabilidad familiar, 

facilita la colaboración entre las familias y el Colegio, así como el seguimiento académico de 

sus hijos. Hecho que se puede apreciar, por ejemplo, con la colaboración e implicación de casi 

todas las familias con el AMPA del Colegio. 

 
El Centro goza en la actualidad de gran aceptación en la ciudad de Toledo, tal y como se puede 

deducir del creciente número de solicitudes recibidas para los niveles concertados desde 

Infantil hasta Secundaria. En la última década, el Colegio Mayol ha estado siempre entre los 

cuatro centros más solicitados de la ciudad. Valga como ejemplo, el número de solicitudes 

recibidas en los dos últimos procesos de Admisión del alumnado. 

 
 

 
2021-2022 

Ed. Infantil 3 años 202 solicitudes 

Ed. Infantil 4 años 11 solicitudes 

Ed. Infantil 5 años 12 solicitudes 
1º de Primaria 29 solicitudes 

2º de Primaria 17 solicitudes 
3º de Primaria 11 solicitudes 

4º de Primaria 19 solicitudes 

5º de Primaria 17 solicitudes 

6º de Primaria 14 solicitudes 

1º de ESO 123 solicitudes 

2º de ESO 4 solicitudes 

3º de ESO 24 solicitudes 

4º de ESO 12 solicitudes 
 
 

 
2022-2023 

Ed. Infantil 3 años 187 solicitudes 
Ed. Infantil 4 años 8 solicitudes 

Ed. Infantil 5 años 8 solicitudes 
1º de Primaria 15 solicitudes 

2º de Primaria 13 solicitudes 

3º de Primaria 11 solicitudes 

4º de Primaria 11 solicitudes 

5º de Primaria 19 solicitudes 

6º de Primaria 10 solicitudes 

1º de ESO 82 solicitudes 

2º de ESO 12 solicitudes 
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3º de ESO 10 solicitudes 
4º de ESO 8 solicitudes 

 
 
 

Al consultar a las familias, los aspectos que más valoran a la hora de elegir nuestro Centro son: 

 
● La identificación con los valores y principios que se recogen en nuestro ideario. 

● Sus modernas instalaciones y el equipamiento informático de todas las aulas. 

● La amplitud de horario, desde la acogida a primera hora de la mañana hasta las clases 

por la tarde, debido a las dificultades actuales de conciliación de los horarios laborales con los 

escolares. 

● La posibilidad de permanecer en el mismo Centro desde la Escuela de Educación 

Infantil con 0 años hasta concluir el Bachillerato. 

● Los buenos resultados obtenidos en la prueba de acceso a la Universidad. 

● Los buenos resultados obtenidos en la implantación del programa lingüístico. Cabe 

destacar el apoyo que supone al programa lingüístico la presencia de auxiliares de 

conversación y el Laboratorio de idiomas (English LAB Français), que en la actualidad cuenta 

con unos 400 alumnos desde 2º Ed. Infantil hasta 2º de Bachillerato y que permite a nuestros 

alumnos obtener titulaciones acreditadas internacionalmente como Trinity o DELF. 

● La gran oferta de actividades extraescolares y talleres que completan y enriquecen la 

formación de nuestros alumnos, tales como: la Escuela de Música, el Taller Artístico-Musical, 

el Taller Literario, la Escuela de Haikus, el taller de Robótica… 

● La formación ofrecida por el Club Deportivo Mayol con una amplia gama de deportes 

ofertados para todas las edades. 

● Las actividades culturales llevadas a cabo por la Biblioteca y el Departamento de 

Actividades Culturales. 

● Las clases de refuerzo fuera del horario lectivo para alumnos/as de Educación 

Primaria, ESO y Bachillerato. 

● El trabajo realizado por el Departamento de Orientación en la implantación de 

medidas de atención a la diversidad. 

 
Contamos con escaso alumnado inmigrante pero si tenemos un considerable número de 

alumnos con necesidades de apoyo educativo. 

 
La mayoría de nuestros alumnos tiene como objetivo estudiar en la Universidad, por eso, los 

programas de estudios en nuestro Colegio están planteados con vistas al acceso universitario. 
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En cuanto a la disciplina, en términos generales, la mayoría del alumnado respeta las normas 

de convivencia, organización y funcionamiento del Centro. Cuando se produce alguna 

conducta contraria o gravemente perjudicial para la convivencia, se adoptan las medidas 

recogidas en las NCOF. La prevención de estas conductas se trabaja en colaboración entre los 

Equipos Directivos, el Departamento de Orientación y el Claustro de profesores y se presenta 

anualmente en el Plan de acción tutorial. 

 

 
1.4 RESPUESTAS EDUCATIVAS 

 

Según las necesidades que se derivan del análisis del entorno de nuestro alumnado, se hacen 
necesarias las siguientes respuestas educativas: 

 
● Fomento de los valores solidarios, a través de tutorías, actividades de voluntariado y 

demás iniciativas, en coordinación con los Departamentos de Actividades Complementarias, 

Orientación, ONGs… 

● Mejora de la competencia lingüística de idiomas a través de asistente de conversación, 

inmersión cultural, Laboratorio de idiomas… 

● Fomento de la actividad deportiva y de hábitos saludables, a través de la práctica de 

deportes, la participación en el proyecto Ecoescuelas y la pertenencia a la Red de Centro 

Saludables de CLM… 

● Mejora de la expresión oral y escrita y fomento de la lectura a través Taller Literario, 

Escuela de Haikus, bibliotecas de Infantil, Primaria y Secundaria… 

● Mejora de la competencia digital del alumnado, dedicando un tiempo semanal al 

trabajo con dispositivos electrónicos con carácter educativo, bajo la supervisión del 

profesorado. 

● Fomento de las actividades artísticas, creativas y culturales para completar la 

formación integral del alumnado. 

● Desarrollo de las habilidades y competencias del mundo actual, utilizando como 

plataforma la robótica. 

● Inclusión del alumnado con ACNEAES. 

● Desarrollo de proyectos transversales cuyo objetivo sea la consecución de los 

Objetivos de desarrollo sostenible. 
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2. PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y LOS 

VALORES QUE GUÍAN LA CONVIVENCIA Y SIRVEN DE REFERENTES PARA EL 

DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA PEDAGÓGICA, ORGANIZATIVA Y DE GESTIÓN 

DE CENTRO. 

 
2.1 PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS 

 
1. La educación debe atender tanto a los aspectos académicos como al plano personal 

de los alumnos/as por lo que se les formará integralmente facilitándoles las herramientas 

pedagógicas necesarias para conseguirlo. 

2. La educación debe asegurar la igualdad de derechos y oportunidades atendiendo y 

dando solución a las necesidades, intereses y capacidades de todo el alumnado. 

3. La labor docente es un factor esencial para la calidad de la educación. Para ello es 

esencial impulsar la formación permanente del profesorado y la innovación educativa 

teniendo en cuenta las demandas de una sociedad en continua evolución. 

4. La educación debe basarse en el esfuerzo personal, el trabajo y la responsabilidad de 

toda la Comunidad Educativa como único medio para conseguir objetivos tanto personales 

como sociales. 

5. El respeto mutuo será la base de la educación por lo que propiciamos la convivencia 

entre los miembros de la comunidad escolar a través de un Normas de convivencia, 

organización y funcionamiento del Centro. 

6. La resolución de conflictos se hace mediante el diálogo, la voluntad de 

entendimiento y la reflexión impulsando el concepto de NO VIOLENCIA y favoreciendo la 

formación para la paz y los derechos humanos. 

7. El respeto hacia el medioambiente y la comprensión del concepto desarrollo 

sostenible son necesarios para conseguir un proyecto de futuro mejor. 

8. La lectura es la fuente básica e imprescindible para el aprendizaje y el conocimiento; 

fomenta la imaginación y la curiosidad por lo que la consideramos un principio básico en la 

formación de nuestro alumnado. 

9. La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 

organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en los resultados. 

 
2.1.1 PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS EN RELACIÓN CON EL ENTORNO 

 
a. Aprovechar al máximo todo lo que el entorno nos ofrece potenciando su 

conocimiento. 

b. Respeto por el medioambiente, asumiendo los principios del desarrollo sostenible y 
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su repercusión en la sociedad, contribuyendo a la conservación y mejora de éste. 

c. Promover la afición por la actividad y las tradiciones culturales a través del acercamiento a 

las distintas manifestaciones culturales, mostrando actitudes de respeto hacia las mismas. 

d. Realizar actividades fuera de nuestro entorno que favorezcan el enriquecimiento cultural y 

social, a fin de conocer las posibilidades que ofrece la zona. 

e. Utilizar la oferta sociocultural y deportiva que ofrece la capital. 

 
2.1.2. PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS EN RELACIÓN CON EL CENTRO 

 
a. El respeto por los derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

b. El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres. 

c. El respeto mutuo en el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

d. Propugnar el derecho de cada miembro de la comunidad educativa a intervenir en las 

decisiones que le afecten directamente a través de sus representantes, elegidos libre y 

democráticamente. 

e. La participación de la comunidad educativa en la elaboración, cumplimiento y 

evaluación de las normas de convivencia del centro, y la participación del profesorado y 

alumnado en las normas del aula. Potenciar el conocimiento, cumplimiento y respeto hacia 

ellas. 

f. La prevención y la práctica de la mediación escolar como un medio para la resolución 

de conflictos y la educación en la convivencia, rechazando la violencia y los comportamientos 

sexistas, racistas o xenófobos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, 

contribuyendo con ello al desarrollo global en la educación en valores. 

g. Desarrollar la página web del centro como canal de información y difusión de nuestro 

centro. 

h. El desarrollo de sistemas de información y comunicación ágiles y eficaces con toda la 

comunidad educativa. 

i. El respeto por las instalaciones y materiales del centro, potenciando el uso de los 

recursos del mismo. 

j. La eliminación de cualquier barrera arquitectónica para facilitar el acceso al Centro de 

toda la Comunidad Educativa. 

k. El fomento de actitudes de respeto mutuo hacia todas las creencias religiosas. 

l. El fomento desde el centro de actitudes ecologistas, potenciando actitudes críticas 

ante el consumo. 

m. Fomentar y compartir hábitos saludables, con ayuda del conocimiento y la práctica de 

deportes alternativos. 
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n. Fomentar el uso integrado de las TIC en los entornos de trabajo del profesorado y 

alumnado, integrándolas en la práctica educativa diaria, como herramienta importante de 

forma variada y facilitando un mejor tratamiento a la diversidad. 

o. El bilingüismo y la interculturalidad como elementos de formación integrales, a través 

de los distintos programas institucionales, actividades formativas, curriculares, 

complementarias y extracurriculares e interdisciplinarias. 

p. Participar en programas de innovación educativa y pedagógica. 

 
2.1.3. PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO 

 
a. La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 

responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 

respeto, la no violencia y la justicia. 

b. Mentalizar al alumnado en el conocimiento y ejercicio de sus deberes y obligaciones, en la 

práctica de la tolerancia, la cooperación, la solidaridad y el diálogo, afianzando los derechos 

humanos como valores comunes de una sociedad plural, intercultural y democrática. 

c. La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de ritmos evolutivos, intereses, y 

necesidades del alumnado, dentro de la normativa vigente. 

d. La orientación educativa y profesional, así como la atención psicopedagógica del alumnado. 

e. Hacer un esfuerzo, por parte del centro, para intentar dar respuesta a todas las expectativas 

educativas y formativas que posibilita el sistema educativo. 

f. El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 

g. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo. 

h. Favorecer una mejor implicación de los/as alumnos/as en la organización del aula, grupo y  

Centro m. Dotar al alumnado del conocimiento práctico y teórico necesario para ser usuarios 

críticos de las tecnologías digitales siendo capaces de encontrar, analizar, sintetizar y producir  

información con ellas. 

i. Conseguir una mayor motivación de los/as alumnos/as, escuchando sus propuestas y 

apoyando aquellas que resulten interesantes. 

 
2.1.4. PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS EN RELACIÓN CON LAS FAMILIAS 

 
a. Concienciar a todos los miembros de la familia de la importancia e influencia en el 

desarrollo integral del alumnado. 

b. Crear un clima de colaboración, respeto, confianza y aceptación mutua entre los alumnos, 

educadores y padres 

c. Requerir a toda la comunidad una mayor aportación en la planificación, desarrollo y 

evaluación de las actividades escolares y extraescolares del centro. 
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d. Potenciar los canales de comunicación con las familias a través de las horas de atención a 

padres, reuniones periódicas, boletines informativos,… 

 

 
2.1.5. PRINCIPIOS Y FINES EDUCATIVOS EN RELACIÓN CON EL PROFESORADO 

 
a. La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, 

el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

b. Fomentar y facilitar la formación continua del profesorado, así como la investigación, la 

experimentación y la innovación educativa. 

c. Trabajar con el profesorado el uso de un método activo y participativo en la práctica 

educativa. 

d. Potenciar la coordinación y el trabajo en equipo del profesorado y de los distintos 

departamentos con el fin de propiciar coherencia y complementariedad en sus actuaciones. 

e. Favorecer una actitud de participación y colaboración del Claustro. 
 
 

2.2 OBJETIVOS Y VALORES (IDEARIO DEL CENTRO) 

 
Deseamos que la identidad de nuestro Centro y, por tanto, sus grandes ejes de actuación 

queden perfilados de una manera muy definida. Nuestro proyecto parte de una 

fundamentación en valores. Estos valores son las fuerzas que nos impulsan a obrar en una 

determinada dirección. Nuestra inspiración en valores meditados y consensuados nos hace 

sensibles a aquellos que constituyen nuestro patrimonio esencial: 

 
1. Queremos proporcionar los medios adecuados para conseguir nuestro objetivo, es 

decir, la educación integral de la persona. 

2. El alumno es el protagonista del proceso educativo, en consecuencia, el proceso 

pedagógico está basado en los principios de una pedagogía personalizada. 

3. Entendemos el hecho educativo como una realidad dinámica y un proceso cambiante. 

4. Pretendemos formar hombres y mujeres libres con capacidad de ilusión por la vida y 

útiles a la sociedad. 

5. Intentamos formar una conciencia de responsabilidad y esfuerzo personal en el 

trabajo. 

6. Fomentamos el desarrollo de los valores humanos, inculcando un elevado sentido de 

respeto a los demás. 

7. Facilitamos por todos los medios, la convivencia y la conciencia de paz y solidaridad. 
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8. El Colegio, que se define católico desde su fundación, orientará la formación religiosa 

en este sentido pero respetando el derecho de los padres y alumnos/as a la libertad religiosa. 

9. Entendemos la formación integral como una labor de responsabilidad de padres y 

Centro, por lo que el hecho de inscribir a sus hijos/as en el Colegio presupone la pertenencia 

al AMPA y la aceptación responsable de sus decisiones, en uso de los derechos y obligaciones 

que conlleva el formar parte de este órgano de participación de las familias. 

10. El Colegio se compromete a trabajar en un clima de serena convivencia para la 

consecución de esos objetivos. 
 

3. LA DEFINICIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR, OFERTA DE ENSEÑANZAS DEL 

CENTRO, ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE CADA ETAPA Y 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS QUE CONCRETAN LOS CURRÍCULOS 

ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA. 

 
3.1 JORNADA ESCOLAR 

 
 

NIVEL MAÑANA TARDE 

 
E. Infantil 

 
9:10 – 12:40 

 
15:15 – 16:45 

 
E. Primaria 

 
9:10 – 12:40 

 
15:15 – 16:45 

 
1º y 2º ESO 

 
9:25 – 13:40 

 
15:15 – 17:05 

 

3º, 4º ESO y 
BACHILLERATO 

 
 

8:30 – 14:30 

 
 

------ 
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● El Centro pone a disposición de los padres/madres un horario especial de acogida desde 
las 7:30 h hasta las 9:10h. 

 
● El Servicio de Comedor tiene servicio desde las 12:40 h hasta las 15:15 h 

 
● El horario de las clases de apoyo es el siguiente: 

 

Educación Primaria De 12:40 h a 13:10 h o de 14:40 h a 15:10 h 

1º y 2º ESO De 8:30 h a 9:15 h 

3º, 4º ESO Y BACHILLERATO De 15:30 h a 17:00 h 

 
Horario del alumnado. 

 
INFANTIL PRIMARIA. 

 

- La distribución del horario semanal de alumnado se realizará conforme al horario establecido 
en el currículo para el conjunto de cada una de las enseñanzas para cada materia, en el 
número de días lectivos que establece el calendario escolar. 

 
- El horario del alumnado de Educación Primaria se distribuirá en seis sesiones diarias de 

cuarenta y cinco minutos cada una, con treinta minutos de recreo. 
 

- Los alumnos/as de Educación Infantil y Primaria tienen jornada partida. 
 

 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO. 

 

- La distribución del horario semanal de alumnado se realizará conforme al horario establecido 
en el currículo para el conjunto de cada una de las enseñanzas para cada materia, en el 
número de días lectivos que establece el calendario escolar. 

 
- El horario del alumnado se distribuirá como mínimo, en seis horas diarias para completar las 

treinta horas semanales, y se organizará en periodos lectivos cuya duración no podrá ser 
inferior a cincuenta y cinco minutos. 

 
- Los alumnos de 1º y 2º ESO tienen horario de mañana y tarde y el resto de los cursos jornada 

de mañana, como se detalla en el cuadrante de horarios generales. 
 

- En el 3º, 4º de la ESO y Bachillerato se tendrá la jornada continuada de mañana en horario de 
8:30 a 14:30 horas y con un recreo de 30 minutos. 

 
Además de estos horarios generales se tiene en cuenta: 
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✔ Procurar que las tutorías de los alumnos de ESO y Bachillerato sean coincidentes para 

facilitar las actividades de la Acción Tutorial que a veces es conjunta y simultánea entre varios 

cursos. 

✔     Atender a los alumnos/as con materias pendientes o/y recuperaciones por la tarde. 

 
 

3.2 OFERTA DE ENSEÑANZAS DEL CENTRO 

 
El Colegio imparte en la actualidad: Educación Infantil (0-6 años), los seis cursos de Educación 
Primaria, los cuatro cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y dos modalidades de 
Bachillerato: Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales. 

 

▪ Régimen Concertado: 2º ciclo de E. Infantil, E. Primaria y E. Secundaria Obligatoria. 
▪ Régimen Privado: 1º ciclo de E. Infantil y Bachillerato. 

 
 

HORARIO SEMANAL POR SESIONES EN LOS CURSOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
 
 

 
 

Los Proyectos de Centro que se trabajan en Educación Primaria son dos: 
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- Plan Digital de Centro 
- Auxiliar de conversación 

 

Las horas de Educación Artística se distribuyen de la siguiente manera: 
 

- 1º de Primaria: 2 sesiones de Plástica y 1 sesión de Música. 
- 2º de Primaria: 1 sesión de Plástica y 2 sesiones de Música. 
- 3º de Primaria: 2 sesiones de Plástica y 1 sesión de Música. 
- 4º de Primaria: 1 sesión de Plástica y 2 sesiones de Música. 
- 5º de Primaria: 2 sesiones de Música y 1 sesión de Plástica. 
- 6º de Primaria: 2 sesiones de Plástica y 1 sesión de Música. 

 
Las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato se organizan según la 
legislación vigente en el Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha y en el Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, adaptándose a la 
idiosincrasia y teniendo en cuenta los recursos personales y materiales del propio Centro. 

 
En la oferta educativa del Colegio Mayol hay que separar: por un lado, las materias de la ESO; 
por otro, las del Bachillerato; y por último, las asignaturas que se dan dentro de los programas 
educativos especiales que tiene el Centro: Programas Lingüísticos, y el Programa de Refuerzo, 
Apoyo y Orientación. 

 
El currículo de cada materia y su relación con las competencias que todo alumno debe lograr 
en cualquiera de las enseñanzas aparecen desarrollados en los documentos programáticos de 
cada uno de los Departamentos. Para su concreción, por lo tanto, deben ser consultadas las 
propias Programaciones Didácticas, que junto a la Programación de Centro integran la 
Programación General Anual (PGA). 

 

 
3.2.1 MATERIAS Y OPTATIVAS DE ESO Y BACHILLERATO 
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3.2.2 PROGRAMA LINGÜÍSTICO 
 

Desde los años 80, el Colegio Mayol cuenta con un laboratorio de idiomas en el que se 

imparten clases extraescolares en inglés y en francés. Siempre ha sido una actividad muy 

demandada por nuestras familias, llegando a ser una seña de identidad de nuestro Centro. 

En septiembre de 2008, comenzamos a ser centro examinador del Trinity Collage, con el fin de 

poder acreditar a nuestros alumnos con una certificación oficial, reconocida por el Marco 

Europeo de referencia de las Lenguas. 

 

El Colegio Mayol obtuvo la acreditación como Centro Bilingüe en el año 2013. 

En el año 2018 actualizamos nuestro Proyecto Bilingüe a la nueva normativa, el cual seguimos 

desarrollando hasta la actualidad. 

 

El Colegio, anualmente, cuenta con auxiliares de conversación para complementar la 

formación en las destrezas orales de nuestros alumnos, tanto en Infantil, como en Primaria y 

Secundaria. También, realizamos jornadas de inmersión lingüística en el Centro y teatros en 

inglés y contamos con un plan lector bilingüe. 

 

3.2.1.1 OBJETIVOS 

- Utilizar el inglés no sólo como fin, sino como vehículo de aprendizaje y de conocimiento en 

otras áreas curriculares. 

- Desarrollar en los alumno/as el conocimiento y uso adecuado, tanto de la lengua castellana 

como de la lengua inglesa, en sus manifestaciones oral y escrita, que permitan a los 

alumnos/as adquirir la competencia comunicativa necesaria para desenvolverse en 

situaciones cotidianas. 

- Reflexionar sobre el funcionamiento lingüístico y comunicativo de ambas lenguas, lo que 

ayudará en el aprendizaje de las mismas, desarrollando una estructura mental comparativa 

entre ambas. 

- Mejorar las competencias lingüísticas de los ACNEE’s y ACNEAE’s en el área de inglés, 

proporcionándoles estrategias, vocabulario y fluidez lingüística desde edades tempranas y 
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apropiadas para tal aprendizaje, edades en las que los déficits de este tipo de alumnado no 

son tan notables. 

- Permitir al alumno/a, conocer a una edad temprana otras culturas, costumbres e 

instituciones, que le ayudarán a formarse en un ambiente de tolerancia y solidaridad propias 

de una sociedad pluricultural, desarrollando un espíritu crítico. 

- Involucrar al Centro en una idea social plurilingüe y pluricultural, en la que se integran los 

procesos de comunicación e intercambio de experiencias a través de las TIC’s, y así favorecer  

el desarrollo de la sociedad del conocimiento del siglo XXI. 

- Involucrar, como parte esencial del aprendizaje, la participación de los alumnos/as en 

Proyectos Europeos, como viajes, intercambio de información a través de Internet… 

- Desarrollar un conocimiento profundo de la lengua inglesa tanto oral como escrita de forma 

natural y desde las primeras etapas escolares. 

- Lograr el dominio de las cinco habilidades que caracterizan el aprendizaje de una lengua: 

escuchar, hablar, leer, escribir, interacción oral. 

- Lograr que nuestros profesores y alumnos sean más competitivos en las interacciones con el 

medio sociocultural que nos rodea. 

A través de estos objetivos pretendemos: 

-Reforzar y enriquecer el proyecto educativo del Centro. 

-Favorecer el desarrollo armónico e integral de nuestros alumnos. 
 
 

3.2.1.2 ORGANIZACIÓN 

El idioma de impartición de las asignaturas que hemos seleccionado para nuestro proyecto 

será el inglés. 

Selección de disciplinas no lingüísticas, organización por cursos y niveles 
 

3 AÑOS PSICOMOTRICIDAD (60 MINUTOS) ASAMBLEA (60 MINUTOS) 
4 AÑOS PSICOMOTRICIDAD (60 MINUTOS) ASAMBLEA (60 MINUTOS) 

5 AÑOS PSICOMOTRICIDAD (60 MINUTOS) ASAMBLEA (60 MINUTOS) 
1º PRIMARIA CIENCIAS NATURALES (90 MINUTOS) E. FÍSICA (135 MINUTOS) 

2º PRIMARIA CIENCIAS SOCIALES (90 MINUTOS) E. FÍSICA (135 MINUTOS) 

3º PRIMARIA CIENCIAS NATURALES (90 MINUTOS) E. FÍSICA (135 MINUTOS) 

4º PRIMARIA CIENCIAS SOCIALES (90 MINUTOS) E. FÍSICA (135 MINUTOS) 

5º PRIMARIA CIENCIAS NATURALES (90 MINUTOS) E. FÍSICA (135 MINUTOS) 
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6º PRIMARIA CIENCIAS NATURALES (90 MINUTOS) E. FÍSICA (135 MINUTOS) 
 

Los alumnos de Educación Infantil de todos los cursos y niveles contarán con 90 minutos de 

clase de inglés. 

Los alumnos de Educación Primaria de todos los cursos y niveles contarán con 180 minutos de 

clase de inglés. 

Además, en todos los niveles de Educación Infantil y Primaria, los alumnos dispondrán de una 

sesión de 45 minutos con el auxiliar de conversación. 

 

PROGRAMA LINGÜÍSTICO 
ESO 

 

 

1ºESO GEOGRAFÍA E HISTORIA 4H (220 min) TECNOLOGÍA 2H (110 min) 
2ºESO MATEMÁTICAS 4H(220 min) ED. PLÁSTICA 2H (110 min) 

3ºESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3H (165 min) ED. FÍSICA 2H (110 min) 
4ºESO GEOGRAFÍA E HISTORIA 3H (165 min) ED. FÍSICA 2H (110 min) 

 
 

 

3.2.1.3 PROPUESTA METODOLÓGICA 

 
La enseñanza bilingüe implica cambios metodológicos pero no podemos decir que haya una 

metodología única y específica para la educación bilingüe, sino una combinación de prácticas 

didácticas empleadas tanto en las áreas lingüísticas como en las áreas o módulos 

profesionales no lingüísticos. Se impone el eclecticismo para recoger lo mejor de cada 

propuesta y así adaptarse a diferentes realidades educativas. Por este motivo es importante la 

flexibilidad en los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje: 

espacios, tiempos, agrupamientos, ritmos de aprendizaje, nivel de competencia de L2 y 

proyecto educativo de centro. Dentro del trabajo por competencias, la competencia en 

comunicación lingüística ocupa un lugar destacado dentro de la enseñanza bilingüe. Además 

de ésta, no podemos olvidar otras competencias como el tratamiento de la información y la 

competencia digital, la competencia para aprender a aprender o la autonomía e iniciativa 

personal. Si algo caracteriza a los centros donde se imparte la enseñanza bilingüe es la 
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necesidad del trabajo en equipo ya que es una realidad que el programa demanda: unificación 

de criterios, definición de metas comunes, trabajo en binomio en el aula o reparto de tareas 

entre el profesorado. La planificación y coordinación entre el equipo educativo bilingüe es 

vital para optimizar recursos y estrategias comunes. Este ha sido uno el objetivo fundamental, 

el más prioritario que se ha trabajado estos últimos cursos y que desde la coordinación de 

nuestro proyecto bilingüe se ha hecho más hincapié: la construcción de un equipo sólido de 

docentes que trabajen de forma cohesionada y en buena armonía con el objetivo claro de 

fomentar la competencia lingüística de nuestro alumnado. Dentro del eclecticismo 

pedagógico antes mencionado, debemos considerar que el aprendizaje por tareas se adapta 

perfectamente al enfoque AICLE que se sigue en los centros bilingües. Asimismo, el 

aprendizaje cooperativo es una opción a considerar ya que permite que en la realización de 

las tareas propuestas las diferencias individuales se reduzcan y se garantiza el éxito del grupo 

al que cada miembro aporta sus peculiaridades individuales. 

En cuanto a la tipología de actividades, es importante prever la heterogeneidad del alumnado 

(intereses, motivación, estilos cognitivos, ritmos de aprendizaje) a la hora de diseñar tareas y 

actividades. Una posible clasificación de las actividades según su objetivo podría ser la 

siguiente: 

 

1. Introducción y motivación. 

2. De conocimientos previos. 

3. De desarrollo. 

4. De consolidación. 

5. De refuerzo. 

6. De recuperación. 

7. De ampliación. 

 
Finalmente, queremos recordar que se deben explotar varias opciones a la hora de agrupar al 

alumnado, a saber, aquellas que fomenten el trabajo individual, por parejas o en pequeños 

grupos. Todas las opciones deben estar presentes en algún momento del proceso de 

enseñanza y aprendizaje porque el alumnado debe saber trabajar en todo ese abanico de 
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posibilidades. Es cierto que el mayor énfasis metodológico lo reciben las áreas o módulos 

profesionales no lingüísticos porque su implicación en la enseñanza bilingüe supone la mayor 

revolución. Sin embargo, hemos de recordar algunos cambios y matices que también se dan 

en las áreas lingüísticas. Es evidente que existe una primacía de la oralidad y los aspectos 

comunicativos en los objetivos de estas áreas o módulos profesionales, es decir, lo que estaba 

más relegado hasta ahora en todas las lenguas Metodología AICLE / CLIL AICLE es el 

Aprendizaje Integrado de Contenidos en Lengua Extranjera y hace referencia a las situaciones 

en las que las materias o parte de las materias se enseñan a través de una lengua extranjera 

con un objetivo doble: el aprendizaje de contenidos de determinadas materias curriculares y 

el aprendizaje simultáneo de una lengua extranjera 

El enfoque AICLE se caracteriza por lo siguiente: 

•Trabajo flexible por tareas o proyectos. 

•Aprendizaje significativo, centrado en el alumnado e integrador de L2 como vehículo de 

otras áreas o módulos profesionales. 

•Clases contextualizadas en torno a un tema que crea sinergias entre distintos 

departamentos. 

•Trabajo colaborativo y cooperativo de grupos de profesores y profesoras. 

•Utilización de múltiples recursos, especialmente las TICs. 

•Los conceptos que unen a varias disciplinas o asignaturas constituyen ideas eje, núcleos de 

integración, elementos vertebradores y organizadores de las nuevas unidades didácticas. 

•El AICLE potencia el trabajo en equipo del profesorado, contribuyendo a compartir y poner 

en común métodos y actividades. 

• Tener en cuenta que la enseñanza de una materia en lengua extranjera no implica el mismo 

esfuerzo por parte del aprendiz que el mismo proceso en lengua materna. De ahí la necesidad 

de utilizar diferentes herramientas a la hora de plantear la situación de aprendizaje e incluir 

múltiples situaciones en las que los contenidos se repitan para afianzar su aprendizaje. Para 

elaborar material con enfoque AICLE es importante tener en cuenta una serie de aspectos 

pedagógicos: 

•Incluir actividades de calentamiento inicial con la idea de despertar interés y establecer un 

puente entre los nuevos contenidos y los ya adquiridos. 
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•Uso de imágenes que contextualicen en todo momento los contenidos de la unidad. 

•Seguir el orden de pretarea-tarea-postarea para explotar un concepto. 

•El orden ideal para el desarrollo de las destrezas es: oír-leer-hablar-escribir. 

•Variar las actividades de vocabulario que han de ser siempre contextualizadas y previas a las 

actividades en las que es preciso conocer dicho léxico. 

•Evitar la traducción así como las referencias a la gramática de la L2. 

•Diseñar actividades orales motivadoras. 

•Incluir actividades de interacción oral. 

•Ofrecer ayudas lingüísticas para desarrollar las actividades de producción oral y escrita. 

•Equilibrar el número de actividades correspondientes a las 5 destrezas. 

•Variar en la medida de lo posible los modelos discursivos. 

•Incluir un proyecto final. 

•Incluir una actividad final de autoevaluación. El uso de la L2, Inglés 

•Es vital que sea el máximo posible por parte de todos los agentes implicados (profesorado,  

alumnado y auxiliares de conversación), potenciaremos la fluidez frente a la corrección 

(especialmente en los niveles iniciales). 

•Importancia de la inmersión en la lengua extranjera todos los días de la semana. 

•Uso de la L2 como lengua cotidiana. 

•Facilitar la comprensión con apoyos extralingüísticos (especialmente en los cursos bajos):  

imágenes, gráficos, lenguaje corporal o dramatización. 

•Graduar la evolución a seguir. 

•Tratamiento del error: debemos considerar la situación en la que se produce el error como  

una oportunidad para que el alumno reflexione sobre su aprendizaje en lugar de ser motivo 

de penalización. 

 
3.2.1.4 EVALUACIÓN 

 
Los criterios de evaluación que se aplicarán serán los establecidos con carácter general para 

las correspondientes enseñanzas. Se hacen también recomendaciones para la evaluación de 

las Áreas lingüísticas y para las Áreas no lingüísticas. Así, para la evaluación de las áreas 

lingüísticas se tendrán en cuenta las recomendaciones recogidas en el Marco Común Europeo 
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de Referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas. En la 

evaluación del alumnado se promoverá que el usuario de la lengua que corresponda 

demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de consecución de objetivos 

referido a cada una de las cinco destrezas comunicativas. En cuanto a la evaluación de las 

áreas no lingüísticas primarán los contenidos propios del área o módulo profesional sobre las 

producciones lingüísticas, de ahí que las competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado 

en L2 sean tenidas en cuenta en la evaluación del área o módulo profesional no lingüística, en 

todo caso, para mejorar los resultados de la evaluación de dicho alumnado. Tanto en el caso 

de las áreas lingüísticas como no lingüísticas se prestará especial atención al desarrollo de las 

competencias comunicativas del alumnado y a su avance en la producción de estrategias 

compensatorias de comunicación. Se evaluará, asimismo, el desarrollo de otras habilidades de 

tipo cognitivo que hayan incrementado su interés por otras lenguas y culturas. Junto con el 

profesorado de L2, el profesorado de ANL tendrá que saber apreciar y evaluar, tanto en el 

código oral como en el escrito, las competencias de comprensión de un texto en L2, así como 

la calidad de las producciones orales y escritas de los alumnos teniendo en cuenta el grado de 

práctica y de estudio de la lengua. En el ámbito lingüístico, además de las competencias 

anteriores, habremos de valorar otros aspectos fundamentales de la lengua tales como la 

pronunciación y el respeto del código morfosintáctico que han de mejorarse en la medida en 

la que contribuyen a la comprensión y a la coherencia de los enunciados orales y escritos 

producidos por los alumnos. 

Nuestra realidad educativa es variada y rica. Tal y como se recoge en nuestro Proyecto 

Educativo uno de los múltiples objetivos de la Atención a la Diversidad sería: ¨Hacer de la 

Atención a la Diversidad una riqueza de nuestro centro y atenderla como una atención 

educativa más en cada uno de nuestros alumnos/as ¨ y ¨Facilitar al alumnado con N.E.A.E. una 

respuesta educativa adecuada a sus características individuales, potenciando sus capacidades 

y competencias, así como su integración tanto en el centro escolar como en el grupo clase¨ 

Desde el Proyecto Bilingüe de nuestro centro, el cual tiene como base el enfoque 

metodológico Aicle y que se caracteriza por la amplitud y variedad de actividades y tareas 

comunicativas que promoverán esta Atención a la Diversidad, se intentará dar respuesta a las 

necesidades de nuestro alumnado. 



34 

 

 

 

3.3 OBJETIVOS GENERALES DE CADA ETAPA 

Educación Infantil 

● Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpo y el de los 

otros, la construcción de la propia identidad, diferenciada de los demás, actuar con 

seguridad y aprender a respetar las diferencias. 

● Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

● Adquirir progresivamente autonomía y habilidades funcionales en sus actividades 

cotidianas. 

● Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas, construyendo una imagen ajustada de 

sí mismos. 

● Relacionarse con los demás en igualdad, adquirir progresivamente pautas elementales de 

convivencia, solidaridad y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la 

resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

● Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos lenguajes y formas de 

expresión. 

● Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura, la escritura, el movimiento, el 

gesto y el ritmo. 

● Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomenten la igualdad entre hombres 

y mujeres. 

● Conocer y participar, de forma activa, en las manifestaciones sociales y culturales de 

Castilla-La Mancha. 

 
Educación Primaria 

 
● Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con 

ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 

derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

● Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, espíritu emprendedor, 

iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 

● Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, 

que les permitan desenvolverse, con autonomía, en el ámbito escolar y familiar, así como en 

los grupos sociales con los que se relacionan. 

● Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, además de la no 
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discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión, 

creencias, discapacidad u otras condiciones. 

● Conocer y utilizar, de manera apropiada, la lengua castellana, además de desarrollar hábitos 

de lectura. 

● Adquirir en, al menos una lengua extranjera, la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas, aproximándose al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia de las 

Lenguas. 

● Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 

que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 

geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 

cotidiana. 

● Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza y de las Ciencias 

Sociales, la Geografía y la Historia, junto con los provenientes de las distintas 

manifestaciones culturales. 

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 

reciben y elaboran. 

● Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales. 

● Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 

favorecer el desarrollo personal y social. 

● Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

● Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

● Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que inciden en la prevención de los accidentes de 

tráfico. 

● Conocer los límites del planeta en el que viven y los medios a su alcance para procurar que 

los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo posible, 

abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo 

hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular. 
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Educación Secundaria 

 
● Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 

de desarrollo personal. 

● Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

● Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como 

escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y  

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 

conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades 

autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

● Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
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hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

● Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que 

los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo 

de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular. 

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando 

las propias castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes más 

destacados. 

 
Bachillerato 

 
● Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española y por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 

equitativa. 

● Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, además de prever, 

detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 

posibles situaciones de violencia. 

● Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en cualquier momento y lugar, particularmente en Castilla-La 

Mancha, impulsando la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación 

sexual o identidad de género, además de por cualquier otra condición o circunstancia, tanto 

personal como social. 

● Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

● Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 

● Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, al 

menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las 

Lenguas, como mínimo. 

● Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la comunicación. 

● Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social, respetando y valorando específicamente, los 



38 

 

 

 

aspectos básicos de la cultura y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, 

así como su patrimonio artístico y cultural. 

● Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

● Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la ciencia y la 

tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 

hacia el medio ambiente. 

● Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

● Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de formación 

y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, entre ellas las 

castellano-manchegas, sus hitos, sus personajes y representantes más destacados. 

● Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, 

afianzando los hábitos propios de las actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico y mental. 

● Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

● Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 

en la defensa del desarrollo sostenible. 

● Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para 

procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 

economía lineal seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos de conducta como 

los conocimientos propios de una economía circular. 

 

 
3.4 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 
Las programaciones didácticas se elaboran y revisan cada curso escolar conforme a las 

órdenes 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 

regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 

enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha; Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la 

comunidad de Castilla-La Mancha. Se presentan a la Administración junto con la Programación 

General Anual. 
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4. IMPULSO Y DESARROLLO DE LOS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y 

METODOLOGÍA PROPIOS DE UN APRENDIZAJE COMPETENCIAL ORIENTADO AL 

EJERCICIO DE UNA CIUDADANÍA ACTIVA. ANÁLISIS Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

NECESARIAS PARA COMPENSAR LAS CARENCIAS EN LA COMPETENCIA EN 

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA. 

 
Las diferentes etapas educativas que se desarrollan en el Colegio Mayol, elaborarán sus 

propuestas pedagógicas para todo el alumnado matriculado, atendiendo a su diversidad. 

Se diseñará una metodología inclusiva que tenga en cuenta los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado, que favorezca la capacidad de aprender por sí mismo y promueva 

el trabajo en equipo. 

 
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias 

establecidas por la legislación vigente y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el 

uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo 

lectivo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 

 
Para fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a 

la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

La acción tutorial y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituirán un 

elemento fundamental en este proceso. 

 
La metodología de las materias y ámbitos orbitará principalmente alrededor de las situaciones 

de aprendizaje, entendidas como situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 
Las situaciones de aprendizajes parten de los centros de interés del alumnado y les permiten 

construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 

experiencias. Facilitan integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos 

mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 

creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. Están bien contextualizadas y son respetuosas con las experiencias del 

alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad, fomentando aspectos 

relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales 

para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 
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Las situaciones de aprendizaje están compuestas por situaciones reales o escenarios de 

aprendizaje que ponen en situación los saberes básicos, para que el alumnado, mediante su 

utilización, adquiera un aprendizaje competencial a partir de tareas complejas cuya resolución 

conlleva la construcción de nuevos aprendizajes y favorecen diferentes tipos de 

agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos. Suponen la transferencia de 

los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y 

eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de cada etapa. Las 

situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integran 

diversos saberes básicos. Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e 

incluye el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como 

digitales. 

 
El diseño de las situaciones de aprendizaje incorporarán los principios del Diseño Universal 

para el Aprendizaje (DUA) y tiene los siguientes elementos: 

a) justificación 

b) contextualización 

c) fundamentación curricular 

d) metodología 

e) recursos 

f) tareas y actividades 

g) evaluación 

 
Los principios metodológicos que forman parte del diseño de las programaciones y de su 

aplicación en el aula son los siguientes: 

• El proceso de enseñanza-aprendizaje-evaluación como proceso activo, constructivo y 

participativo por parte del alumnado, y no meramente pasivo y receptivo a partir de las 

explicaciones del profesorado. Variedad de metodologías: explicación magistral, aprendizaje 

por proyectos (ABP), aprendizaje cooperativo y colaborativo, resolución de problemas, retos, 

etc. 

• Anclaje en los conocimientos y experiencias previas del alumnado, motivación suficiente, 

actividades basadas en escenarios hipotéticos o realistas con tareas concretas. 

• Aprendizaje constructivo, en la autonomía y también el trabajo en equipo. 

• Diversidad del alumnado y máxima personalización del proceso de enseñanza aprendizaje. 

• Materiales diversos con adaptaciones: tanto para el alumnado con mayores dificultades de 

aprendizaje, como de profundización y refuerzo para el que tenga mayor motivación o 

facilidad. 

• Prioridad del trabajo en el aula sobre el trabajo en casa (deberes). 
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• Colaboración con otros Departamentos e interdisciplinariedad. 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): uso de dispositivos Chromebook, 

pizarras digitales, aulas de Informática, entorno de Google for Education, apps docentes y 

educativa, etc. 

• La pluralidad y variedad metodológica y evaluativa: autoevaluación, coevaluación y 

heteroevaluación. 

• Contacto con las familias. 
 
 

5. CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA INCLUSIÓN Y A LA 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO EN SU CONJUNTO, LA 

ORIENTACIÓN Y LA TUTORÍA. 

 
5.1 PRINCIPIOS BÁSICOS 

 
? Prevención: Es un derecho de todo el alumnado, en todo momento, y no únicamente 

cuando aparece una problemática específica. 

 
? Desarrollo Personal: Los alumnos y alumnas en su interacción con el medio van 

estructurando sus capacidades, habilidades y destrezas y personalidad. Se trata de crear un 

contexto motivador que estimule esos cambios. Los protagonistas son los alumnos y alumnas 

con sus potencialidades y el ámbito educativo es el medio que facilita el desarrollo a través de 

programas planificados de intervención orientadora. 

 
? Intervención Social: La intervención orientadora no debe tener en cuenta sólo al 

individuo, sino que debe dirigirse al contexto educativo y social en el que se desarrolla. 

 
5.2 OBJETIVOS GENERALES 

 
Teniendo en cuenta los referentes legales, las características de nuestro centro (familias, 

alumnos, profesores), nivel de implicación y situación del departamento y los objetivos que 

nos marcamos, nuestras líneas prioritarias de actuación son los siguientes: 

 
● Planificar y llevar a cabo el desarrollo de la tutoría con el alumnado y las familias. 

● Diseñar actuaciones de acción tutorial que favorezcan la inclusión educativa del 

Colegio. 

● Ofrecer las medidas y los refuerzos necesarios a todo el alumnado. 
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● Organizar y desarrollar las sesiones de programación, seguimiento y evaluación de los 

alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. 

● Realizar las evaluaciones psicopedagógicas oportunas y los dictámenes de 

escolarización correspondientes. 

● Asesorar a profesorado y a familias de alumnos con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

● Prevenir dificultades de aprendizaje en Infantil y Primaria. 

● Formar y asesorar en la Toma de Decisiones. 

● Informar sobre los diferentes caminos académicos y profesionales. 

● Buscar madurez vocacional entre el alumnado 

● Valorar aspectos negativos y positivos y consecución de objetivos del procedimiento 

de elaboración y proponer mejoras. 

● Analizar el nivel de participación de todos los implicados en la elaboración y desarrollo 

del Plan. 

● Evaluar el grado de consecución de los objetivos marcados y proponer mejoras. 

● Garantizar que la orientación forme parte esencial de la actividad educativa. 

● Promover la adaptación de los procesos de enseñanza aprendizaje y la transición entre 

niveles educativos. 

● Establecer una vía de asesoramiento especializado y permanente al alumnado, al 

profesorado y a las familias. 

● Impulsar y fomentar actividades de formación, investigación e innovación educativas. 

● Colaborar y asesorar en la redacción y puesta en marcha de todos los documentos 

programáticos del Centro. 

● Optimizar la respuesta del centro para la inclusión educativa. 

● Realizar el seguimiento durante el curso de los alumnos con necesidades educativas 

específicas sea cual fuere su origen. 

 
5.3 MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

 
Medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería. 

 
Son medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería competente en materia de 

educación todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad 

a todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de oportunidades, con la 

finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del 

conjunto del alumnado. 

 
El centro promueve: 
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- Los programas y las actividades para la prevención, seguimiento y control del 

absentismo, fracaso y abandono escolar. 

- Las modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de acceso al currículo, a 

la movilidad, a la comunicación, cuantas otras pudieran detectarse. 

- Los programas, planes o proyectos de innovación e investigación educativas para 

mejorar la calidad de la respuesta educativa. 

- Los planes de formación permanente para el profesorado en materia de inclusión 

educativa. 

- El impulso en los centros educativos de proyectos de transformación para mejorar la 

participación de la comunidad educativa y la convivencia del centro. 

- La firma de acuerdos para el desarrollo de proyectos de mejora de la calidad de la 

enseñanza e inclusión educativa. 

- Promoción de campañas de sensibilización a la comunidad educativa en aspectos 

relacionados con el respeto a la diversidad y los derechos y deberes de todo el alumnado. 

- Las actuaciones de apoyo y asesoramiento al conjunto de la comunidad educativa 

realizadas por parte de las estructuras que forman la Red de Apoyo a la Orientación, 

Convivencia e Inclusión Educativa. 

- El fomento de los procesos de coordinación, de comunicación y participación entre los 

profesionales de los distintos centros, zonas y etapas educativas en las que desarrollan sus 

funciones. 

- La dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas 

que faciliten la accesibilidad universal del alumnado. 

- Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 

permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades. 

 

 
Medidas de inclusión educativa a nivel de centro. 

 
Son medidas de inclusión educativa a nivel de centro todas aquellas que, en el marco del 

proyecto educativo del centro, tras considerar el análisis de sus necesidades, las barreras para 

el aprendizaje y los valores inclusivos de la propia comunidad educativa y teniendo en cuenta 

los propios recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y contribuyen a garantizar el 

principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y 

motivaciones del conjunto del alumnado. 

 
A nivel de centro se aplican las siguientes medidas de inclusión educativa: 
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- El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 

educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 

singulares que desarrolle el centro. 

- El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 

colaboración con la administración educativa. 

- El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 

las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en las 

etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y Segundo 

de Educación Secundaria Obligatoria. 

- El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. 

- La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad. 

- Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 

de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 

flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su autonomía. 

- La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 

administración con competencias en materia de educación. 

- Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 

garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad 

como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

- La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 

complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de todo 

el alumnado. 

- Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 

atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y estableciendo 

actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se ajuste a sus 

características. 

- Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 

centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa. 

- Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 

permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y 

hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de educación. 

 

 
Medidas de inclusión educativa a nivel de aula. 

 
Las medidas de inclusión educativa a nivel de aula constituyen el conjunto de estrategias y 

medidas de carácter inclusivo que favorecen el aprendizaje de todo el alumnado y 

contribuyen a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Estas medidas 
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deberán estar reflejadas en la práctica docente y contempladas en las programaciones 

didácticas. 

 
A nivel de aula se aplican las siguientes medidas de inclusión educativa: 

 
- Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través de 

la interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de 

aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría 

entre iguales, entre otras. 

- Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el 

aprendizaje, como son el trabajo por rincones, la co-enseñanza, la organización de contenidos 

por centros de interés, los bancos de actividades graduadas, uso de agendas o apoyos 

visuales, entre otras. 

- Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por el 

equipo docente en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de 

Orientación. 

- Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la 

creatividad y las destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise. 

- El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la 

participación del alumnado en el grupo-clase. 

- La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del 

alumnado así como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo. 

- Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados a 

cabo con el alumnado derivadas de sus características individuales. 

- Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el acceso 

al currículo y la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 

comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

- Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 

permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y 

hayan sido aprobadas o propuestas por la Consejería competente en materia de educación. 

 
Medidas individualizadas de inclusión educativa. 

 
Son medidas individualizadas de inclusión educativa aquellas actuaciones, estrategias, 

procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto de 

facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su 

capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las actividades 

del centro y de su grupo. 
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Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que 

trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Equipo de Orientación y Apoyo 

o el Departamento de Orientación, en el Plan de Trabajo y cuando proceda, en la evaluación 

psicopedagógica. 

 
La adopción de medidas individualizadas de inclusión no supone la modificación de elementos 

prescriptivos del currículo siendo responsabilidad del equipo docente y profesionales que 

intervienen con el alumnado, el seguimiento y reajuste de las actuaciones puestas en marcha. 

 
De forma individualizada se aplican las siguientes medidas de inclusión educativa: 

 
- Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 

especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 

- Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 

presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los procedimientos, 

técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características y necesidades del 

alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad universal. 

- Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de 

enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades. 

- Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos 

profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el objetivo 

de prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades. 

- Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado 

derivadas de sus características individuales y que en ocasiones puede requerir la 

coordinación de actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, bienestar social o 

justicia. 

- Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 

permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y 

hayan sido aprobadas por la administración educativa. 

 
Dentro de este apartado, el centro desarrolla las siguientes medidas extraordinarias de 

inclusión educativa: 

 
● Adaptaciones curriculares significativas. 

 
Se entiende por adaptación curricular significativa la modificación de los elementos del 

currículo que afecta al grado de consecución de los objetivos, contenidos, criterios de 
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evaluación, estándares de aprendizaje evaluables que determinan las competencias clave en 

la etapa correspondiente pudiendo tomarse como referencia el desarrollo de competencias 

de niveles superiores o inferiores al curso en el que esté escolarizado. 

 
● Permanencias extraordinarias. 

 
Con carácter excepcional, la Dirección General con competencias en materia de atención a la 

diversidad podrá autorizar la permanencia un año más de lo establecido con carácter general 

siempre que esta medida favorezca la integración socio- educativa del alumnado en las 

siguientes situaciones. 

 
● Flexibilizaciones para alumnado con altas capacidades. 

 
La flexibilización supone reducir el tiempo de permanencia en las distintas etapas, ciclos, 

grados, cursos y niveles en los que se organizan las enseñanzas del sistema educativo 

anteriores a la enseñanza universitaria. La medida de flexibilización se adoptará cuando en la 

evaluación psicopedagógica actualizada, acreditadas las altas capacidades intelectuales del 

alumnado por parte del Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de 

Orientación del centro educativo, se valore que la medida es adecuada para el desarrollo de 

su equilibrio personal y social y que tiene garantías de alcanzar los objetivos del curso al que 

accede. 

 
● Programas Específicos de Formación Profesional. 

 
Los Programas Específicos de Formación Profesional constituyen una medida extraordinaria 

de ajuste educativo para dar respuesta a las necesidades formativas de jóvenes en riesgo de 

exclusión educativa por condiciones personales de discapacidad, con un nivel de autonomía 

personal y social que conllevan expectativas razonables de empleabilidad. 

 

 
Seguimiento y revisión de las medidas adoptadas. 

 
El Departamento de Orientación desarrolla un seguimiento continuo de todos los ACNEAE del 

centro. Se realizan reuniones entre todos los profesionales que componen el Departamento 

de Orientación y el profesorado implicado para la evaluación de los Planes de Trabajo. Dichas 

reuniones se mantienen de forma periódica en cada trimestre. En la misma línea, el 

Departamento de Orientación lleva a cabo reuniones con las familias para el seguimiento de 

las medidas adoptadas con sus hijos e hijas. 
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Por otro lado, se realizan informes trimestrales y de valoración final de curso por parte de los 

profesionales de Pedagogía Terapéutica siendo punto de partida para las actuaciones en el 

curso siguiente. 

 
5.4 METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN 

 
A la hora de intervenir, tendremos en cuenta los siguientes pasos: 

 
✔ Detección de necesidades: El profesor/a tutor/a, en el desarrollo de las diversas 

actuaciones detecta necesidades educativas en un alumno/a determinado. En ese momento 

debe recopilar información a través de la observación, análisis de tareas, entrevista con la 

familia y debe tratar de dar respuesta a través de medidas de centro y aula. Si no es suficiente, 

se demanda colaboración al Departamento de Orientación (DO) 

 
✔ Derivación: Se hace llegar al DO el Documento de Derivación donde se detalla el caso. 

 
✔ Evaluación psicopedagógica: Se hará un estudio de la demanda en función de la situación 

que se nos presente y se propondrán las medidas oportunas. 

 
✔      Seguimiento: El tutor es el responsable de hacer un seguimiento de las medidas llevadas 

a cabo. 

 
✔ Evaluación: Valoración de los resultados obtenidos para su posterior análisis. 

 
5.5 PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PLAN DE CONVIVENCIA 

Aspectos generales: 

 
1) La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente. 

 
2) La acción tutorial guiará, en el conjunto de la etapa, el proceso educativo individual y colectivo 

del alumnado. El profesor tutor coordinará la intervención del Equipo Docente con su grupo. 

 
3) Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor tutor que será designado por el director 

o directora, a propuesta del jefe o jefa de estudios. La tutoría recaerá preferentemente en el 

profesor que tenga mayor horario semanal con dicho grupo. 

 
4) El tutor o la tutora, con carácter general, impartirá todas las áreas posibles que su titulación le 

permita. Las demás áreas serán impartidas por maestros con la especialidad correspondiente, 
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o por profesorado debidamente autorizado. Dadas las características propias de nuestro 

Centro, las áreas incluidas en el programa lingüístico serán impartidas por profesores con la 

titulación oficial B2, según está establecido por normativa. 

 
5) El tutor o tutora asignado a un grupo deberá permanecer con el mismo grupo un mínimo de 

dos cursos escolares. En casos excepcionales, el director o directora podrá obviar este criterio 

si existieran razones suficientes. 

 
6) Los centros promoverán, asimismo, compromisos con las familias y con los propios alumnos y 

alumnas en los que se especifiquen las actividades que unos y otros se comprometen a 

desarrollar para facilitar el progreso educativo. 

 
7) Los tutores ejercerán las siguientes funciones: 

 
a) Desarrollar el plan de acción tutorial y las actividades de orientación, bajo la coordinación 

del jefe de estudios, que se concretarán para cada curso en la Programación General Anual. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo, firmar las actas de 

evaluación y fijar su criterio para la promoción del alumnado. 

c) Atender a las dificultades de aprendizaje del alumnado, para proceder a la adecuación 

personal del currículo. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del centro. 

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas. 

f) Colaborar con la orientación del centro en los términos que establezca la jefatura de 

estudios. 

g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos. 

h) Informar a los padres, madres, tutores legales, profesores y alumnos del grupo de todo 

aquello que les concierne en relación con las actividades docentes y el rendimiento 

académico. 

i) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres, madres y tutores legales 

del alumnado. 

j) Atender y cuidar, junto con el resto de profesorado del centro, al alumnado en los períodos 

de recreo y en otras actividades no lectivas. 

k) El jefe o jefa de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones 

periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial. 
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Actuaciones que se desarrollan desde el Departamento de Orientación a través del Plan de 
Acción Tutorial y del Plan de Convivencia. 

 

TUTORÍAS 

Área Actuación Responsables Evaluación Temporalización 

 
 

Coordinación 
equipo docente, 
Tutores y 
Equipos 
Directivos. 

 
 

Asesorar a los tutores sobre 
metodología, recursos, 
materiales, organización y 
funcionamiento a través del 
Plan de Acción Tutorial. 

   
 
 

 
Septiembre y 
Octubre 

 
Coordinación entre el DO y los 
claustros de infantil, primaria 
y secundaria. 

 
Orientador/a 

  

 
 

. 

 

Traspasar información entre el 
DO y los claustros de infantil, 
primaria y secundaria a 
comienzo de curso para 
informar acerca de los 
alumnos con necesidades 
específicas de apoyo 
educativo y establecer líneas 
de actuación conjunta con los 
mismos, a través de DRIVE. 

Maestro/a PT 
 
Tutores 

 
Equipo 
Directivo 

Familias 

Orientador/a 

La formación 
técnica para 
el desarrollo 
de la función 
tutorial 

 
 
 
 

 
Todo el curso 

 
 
 

Familias 

 

Mantener entrevistas con 
familias a petición de las 
mismas o a petición de los 
profesores y tutores. 

Maestro/a PT 
 
Tutores 

 
Equipo 
Directivo 

 
Familias 

Las 
demandas de 
entrevistas 
familiares en 
momentos 
puntuales. 

Todo el curso 
 
 
Una por 
trimestre con las 
familias de 
ACNEE 
(Infantil, 
Primaria y 
Secundaria) 
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Alumnado 

Diseño, implantación y 
evaluación de un Plan de 
Atención Emocional a nivel 
grupal en todas las etapas del 
centro. 

 
Acogida del alumnado de 
nueva incorporación al centro. 

 
Trabajo directo con todas las 
etapas para favorecer la 
sensibilización y facilitar la 
inclusión educativa y la 
concienciación de las 
diferencias de determinados 
alumnos con necesidades 
educativas especiales 
(Semana de Atención a la 
Diversidad) 

 La 
distribución 
del tiempo 
para 
gestionar 
todas las 
demandas 
del centro 
será en 
función de 
las 
necesidades 
y 
posibilidades 
de los 
implicados. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Todo el curso 

 
Elaborar un modelo de Plan 
de Acción Tutorial. 

  

CONVIVENCIA 

Área Actuación Responsables Evaluación Temporalización 

 
 
 

Comunidad 
Educativa 

 

Asesorar en la elaboración al 
inicio del curso sobre las 
normas de aula. 

 

Asesorar en el centro la 
adopción de pautas comunes 
y adopción de normas de 
convivencia tanto para el 
alumnado como para el 
profesorado. 

 
 

Resolver conflictos derivados 
de la convivencia cotidiana en 
el centro. 

 
 

Orientador/a 
Maestro/a PT 
Tutores 
Equipo 
Directivo 
Familias 

Implicación 
de todo el 
centro, en 
general, en la 
resolución 
pacífica de 
los conflictos. 
Reunión del 
equipo de 
convivencia 
para valorar 
le eficacia de 
las 
actuaciones 
llevadas a 
cabo. 

 
 
 
 

Todo el curso 
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Alumnado 

Mantener un espacio de 
comunicación para los 
alumnos 
dónde puedan expresar de 
forma anónima cualquier 
situación académica o 
personal que puedan tener. 

Orientador/a 
Tutores 
Equipo 
Directivo 
Familias 

Implicación 
de todo el 
centro, en 
general, en la 
resolución 
pacífica de 
los conflictos. 

Todo el curso 

ACOSO ESCOLAR 

Área Actuación Responsables Evaluación Temporalización 

 Medidas preventivas    

 Plan de acción tutorial.    

 Programas de sensibilización 
con el apoyo de 
asociaciones/entidades 
externas. 

   

 
Alumnado 
Tutores 
Familias 
Equipo docente 
Departamento 
de Orientación 
Equipo Directivo 

Semana de atención a la 
diversidad. 

Sociogramas. 

Tutorías individualizadas. 

Tutorías con las familias. 

Medidas de detección de las 

posibles situaciones de acoso 

escolar 

 
Orientador/a 
Servicios 
externos 
Tutores 
Profesores 
especialistas 
Equipo 
Directivo 
Familias 
Alumnos 

Valorar   la 
incidencia 
que  tienen 
estas 
medidas en 
la prevención 
y detección 
de posibles 
casos de 
acoso escolar. 

 
 
 
 

 
Todo el curso 

 Escucha y observación del    

 alumnado.    

 Tutorías individualizadas.    

 Tutorías con las familias.    

 Incremento de la vigilancia.    

 Sensibilización del alumnado.    

 Apoyo y protección de   la    

 posible víctima entre    

 compañeros.    
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 Aplicación del Protocolo de 

actuación ante situaciones de 

acoso escolar en los centros 

docentes públicos no 

universitarios de Castilla-La 

Mancha. 

   

 
 
 

6. NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA DEL 

CENTRO Y DE LAS AULAS 

 
Las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia se elaboran y revisan cada curso 

escolar conforme a las órdenes 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 

públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha; Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 

centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. Se presentan como documento 

adjunto al Proyecto Educativo de Centro. 

 
 

7. PLAN DE MEJORA 
 

Se presentan como documento adjunto al Proyecto Educativo de Centro. 
 
 

8. LÍNEAS BÁSICAS PARA LA FORMACIÓN PERMANENTE EN EL CENTRO 
 

El Colegio Mayol tiene como uno de sus principios básicos la formación permanente así como 

la mejora continua de la calidad de nuestro Proyecto Educativo. La formación es, además, un 

derecho y una obligación de todo el profesorado. 

 
La formación permanente procurará la adecuación de los conocimientos y métodos a la 

evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de 

coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, atención a la diversidad y organización 

encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento del Centro. 
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Se promoverá la formación para la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 

programas específicos de formación en estos ámbitos. 

 
El Colegio estará atento a los programas de formación que se ofertan desde el Centro Regional 

de Formación del Profesorado de Castilla-La Mancha y de todas aquellas ofertas formativas 

que puedan resultar interesantes y viables para ofertar a la comunidad educativa, tanto de 

manera presencial como online. 

 
 

9. PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 

 
Se presentan como documento adjunto al Proyecto Educativo de Centro. 

 

 
10. PLAN DIGITAL DE CENTRO 

 
Se presentan como documento adjunto al Proyecto Educativo de Centro. 

 
 

11. PLAN DE LECTURA 
 

Se presentan como documento adjunto al Proyecto Educativo de Centro. 
 
 

12. PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA 
 

Se presentan como documento adjunto al Proyecto Educativo de Centro. 
 

 
13. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN CON EL RESTO DE 

CENTROS DOCENTES ASÍ COMO LAS RELACIONES CON AGENTES EDUCATIVOS 

SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES DEL ENTORNO 

 
Creemos que es fundamental que un Centro no esté abierto sólo a su entorno más próximo 

por lo que hemos establecido los siguientes criterios y procedimientos de colaboración y 

coordinación con otras instituciones. 
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CONSOLIDACIÓN DE LAS RELACIONES CON LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA ZONA 

 
● Reuniones periódicas del Equipo Directivo con los de otros centros. 

● Reuniones periódicas de los distintos departamentos con los de otros centros para 

tratar los temas de las pruebas de acceso a la Universidad. 

● Organización de campeonatos deportivos (fútbol, baloncesto…) con la participación 

de equipos de otros centros. 

● Participación en cursos y seminarios organizados por el CPR, para la formación del 

profesorado. 

 
COLABORACIÓN CON CON AGENTES EDUCATIVOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES 

DEL ENTORNO 

 
● Dentro del Plan de Acción Tutorial, nuestro Colegio colabora con entidades como 

Policía Nacional, Fundación Anar, AFANION, AESLEME, APANDAPT, Federación Nacional de 

Autismo, #Tú cuentas, Alcer, Abucaman, Cermi, . 

● Con el fin de atender a la diversidad del alumnado, se mantienen colaboraciones con: 

Unidad de salud mental infantil y juvenil, Centro Lazos, Centro Crecer, Más que Palabras, Erre  

que erre, Fundación Loovas. 

● Además, en nuestro programa de actividades complementarias, se realizan actividades 

en colaboración con Eurocaja Rural, UECOE, Universidad de Castilla La Mancha, Universidad 

Europea, Bomberos del Ayuntamiento de Toledo, Ayuntamiento de Toledo, Diputación de 

Toledo, Fundación Once, Down Toledo, etc. 

● Por otro lado, también consideramos muy importante el promocionar el Voluntariado 

entre nuestros chicos. Por ese motivo, colaboramos con Cáritas en la recogida de Alimentos 

de Navidad o Bosques sostenibles, para la reforestación de zonas que han sufrido incendios. 

 

 
14. OFERTA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 
14.1 HORARIOS ESPECIALES 

 
Nuestro Centro cuenta con un horario especial y subvencionado por el AMPA para aquellas 

familias que tengan un desajuste de hora trabajo–Colegio. Este servicio comienza a las 7:30 h 

hasta la entrada del niño/a al aula, con la posibilidad opcional de desayunar y está vigilado y 

controlado por cuidadoras. 
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14.2 COMEDOR ESCOLAR 
 

El servicio de comedor empezará el primer día de curso para todos los alumnos que así lo 

deseen. Se pretende conseguir los siguientes objetivos educacionales: 

 
1. Enseñarles a comer todas las variedades de menús ofertados. 

2. Una educación que contribuya de una manera responsable al cumplimiento del orden y 

normas de un correcto comportamiento en la mesa. 

3. Vigilancia y asistencia a sus hijos antes, durante y después de las comidas. 

 
Aparte de las actividades extraescolares, después de comer los alumnos podrán jugar en el  

patio o participar en actividades en las que estarán atendidos por profesores y monitores. 

 
El Colegio se preocupa de conseguir estos objetivos y garantiza el cumplimiento de las normas 

sanitarias exigidas a los Comedores Escolares. 

 
El horario del comedor es de 12:40 a 15:15, organizándose tres turnos diferentes de entrada. 

 
Disponemos también de servicio de desayuno, que complementa el horario de acogida 

matinal para aquellas familias que así lo precisan. El horario de desayuno comenzará a las 7.30 

h. 

 

 
14.3 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 
El Departamento de Orientación, que cuenta con profesionales de Pedagogía Terapéutica, 

Orientación Escolar y Auxiliares Técnicos Educativos (ATE), que colaboran con tutores/as y 

resto de profesorado, así como con las familias, para el buen desarrollo de los alumnos/as de 

nuestro Centro, entendiendo que la Orientación tanto Académica como Profesional es un 

derecho de éstos y un elemento más de Calidad con el que contamos en el Colegio Mayol. 

 
El Departamento de Orientación siempre estará disponible para atender las demandas de 

familias y alumnos/as. 

 
Su jornada y su horario es el mismo que el resto de los profesores siguiendo los mismos 

criterios 
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14.4 MÉDICO 
 

El Colegio dispone de un Servicio Médico, no gratuito, con consulta diaria a disposición de los 

alumnos/as que lo requieran. Asimismo, colabora con el servicio de comedor en la confección 

de los menús y atiende las consultas personales que quieran plantearle tanto los padres como 

los alumnos/as. 

 
 

14.5 CLASES DE APOYO 
 

Las clases de apoyo en nuestro Centro son una ayuda puntual o permanente que el propio 

profesorado ofrece al alumnado que lo necesita, fuera del horario lectivo. Están 

subvencionadas por el AMPA. 

 
 

14.6 VACACIONES EN EL COLE (JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE) 
 

Durante las vacaciones, realizaremos talleres educativos y lúdicos, relacionados con diferentes 

ejes temáticos, todos ellos preparados y supervisados por profesores del Centro, con el fin de 

atender a las necesidades de familias, tanto del Centro como de otros colegios. 

 

 
14.7 CLUB DEPORTIVO MAYOL 

 

Entendemos que un adecuado desarrollo personal va unido a unos hábitos y prácticas 

saludables. Es por ello que, a través del Club Deportivo Mayol ponemos en marcha, junto con 

el deporte, un amplio abanico de actividades para toda la comunidad educativa. 

 
La oferta de actividades se renueva anualmente y se puede consultar a través de la página 

web del Colegio. 

 
Además, el Club deportivo organiza jornadas temáticas, como la Fiesta del Deporte, el Viaje de 

Esquí, el Día de la montaña, etc. 

 
 

14.8 LABORATORIO DE IDIOMAS 
 

Esta emblemática actividad cuenta anualmente con unos 400 alumnos, desde los 3 a los 18 

años. Su éxito radica en un aprendizaje dinámico y divertido, orientado mediante una 
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metodología innovadora para que los conocimientos adquiridos permitan una comunicación 

fluida y eficiente en lengua extranjera. 

 
Somos Centro Examinador de Trinity College, cuyos certificados graduados por niveles 

proporcionan la oportunidad de ser testigos de sus propios progresos , así como la de obtener 

un título oficial reconocido internacionalmente. 

 
Los alumnos de francés también cuentan con la oportunidad de validar sus conocimientos en 

el idioma con los títulos DELF (Diploma de Estudios en Lengua Francesa). 

 

 
14.9 TALLERES (LITERARIO,ROBÓTICA Y ARTÍSTICO MUSICAL) 

 

Con el objetivo de fomentar la formación integral del alumnado, el Colegio, en colaboración 

con el AMPA, ofrece a los alumnos talleres en los que cada uno pueda desarrollar sus 

habilidades y destrezas en distintos ámbitos. 

 
 

14.10 ACTIVIDADES CULTURALES 
 

El Departamento de Actividades Culturales del Colegio Mayol S. Coop. de C-LM pretende 

ampliar el espacio de aprendizaje de nuestros alumnos/as, sacándolos del aula para hacerles 

ver que todo aquello que está en los libros tiene un reflejo en el mundo real. 

A lo largo del curso, programa actividades en todos los niveles de enseñanza, siempre en 

coordinación con los tutores, que ayudan al desarrollo intelectual y personal de nuestros 

alumnos/as. Contamos para ello con el apoyo del AMPA que, como viene siendo habitual, 

colabora económicamente con el equipo docente para que estas actividades resulten más 

asequibles para las familias. 

 

14.11 TALLER DE ESTIMULACIÓN DEL LENGUAJE 

 
Algunos alumnos pueden presentar, en un momento dado de su escolarización, dificultades 

relacionadas con la comunicación y el habla. Con el fin de poder reeducar posibles trastornos 

relacionados con estas áreas, el Colegio ofrece esta actividad en horario de mediodía. 
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14.12 ESCUELA DE MÚSICA Y CORO 
 

La Escuela de Música Mayol tiene como objetivo satisfacer las demandas de formación 

musical de nuestra Comunidad Educativa. Se dirige a alumnos desde 3º de Educación Primaria 

hasta 2º de Bachillerato, pero tambie ́n a profesores y padres de alumnos. 

Las clases se impartira ́n desde octubre a mayo, ambos incluidos, en dos clases semanales de 40 

minutos cada una en horario de tarde. 

1. Clase grupal de lenguaje musical: aquí se abordarán contenidos de ritmo y lectura, y 

teoría musical. 

2. Clase de interpretación instrumental y/o vocal: esta clase sera ́ del instrumento 

escogido o de canto. La escuela ofrece clases de piano, guitarra acústica o eléctrica, violín, batería 

y canto. Esta clase puede ser individual (para alumnos con formación musical previa) o 

compartida, con 2 alumnos de iniciación. 

Para los alumnos de Educación Infantil y Primer ciclo de Primaria, contamos con la actividad 

de Música Creativa. En ella, los niños aprenden música de modo divertido, mediante canciones, 

coreografías, juegos, etc. Se realizará desde octubre a mayo (ambos inclusive), una sesión de 45 

minutos un día a la semana, en horario de mediodía. 

 
Para terminar de completar la oferta musical del Colegio, contamos con un coro, abierto a 

alumnos de Primaria y Secundaria, que ensaya una hora a la semana en horario de tarde. 

 

 
14.13 AMPA 

 
 

El AMPA, es una asociación sin ánimo de lucro, que funciona gracias al trabajo voluntario de 

algunas familias. 

Tiene una función representativa, de interlocución con y de información hacia y desde todos 

los órganos de funcionamiento del Centro, garantizando así la participación de todos los 

padres y madres en los temas que afectan al desarrollo educativo de los alumnos. 

Colabora en el mantenimiento diario del Colegio y en la oferta de servicios tales como el 

servicio de acogida, la biblioteca, las horas de apoyo, los auxiliares de educación, los 

auxiliares de conversación bilingües, la implantación del Plan Digital de Centro, etc… 



 

 
 

 

14.14 ASOCIACIÓN JUVENIL YOLMA 

 
Asociación con la pretensión de realizar actividades de carácter lúdico y formativo a través de 

diferentes propuestas de naturaleza y aire libre. 

 
Organiza anualmente campamentos de verano y acampadas durante el curso, así como un 

curso de monitores, destinado a tanto personas de la Comunidad Educativa como de fuera de 

ella, que quieran recibir esta formación. 

 

 
14.15 BIBLIOTECA 

 
En el Centro consideramos la Biblioteca como algo más que un espacio dedicado al préstamo 

de libros, la consideramos un motor de la actividad cultural del Centro. Todas sus actuaciones 

se concretarán, llevarán un seguimiento y propuestas de mejora en el Plan de Lectura de 

Centro. 

 
Desde ella se proponen actividades de animación a la lectura, de creación literaria, 

encuentros con autores o con cualquier persona que pueda fomentar la curiosidad de 

nuestros alumnos en cualquier campo -ciencia, arte, ética…-, también nos parece muy 

interesante fomentar juegos educativos o ajedrez. 

 
Por otro lado, la Biblioteca también colabora con los Talleres del Centro con la intención de 

servir de portavoz de los trabajos y actividades que en ellos se llevan a cabo a lo largo del 

curso. 

 
Asimismo, intenta que la actualidad pase por el Centro, así anunciamos efemérides -Día de…, 

premios culturales internaciones y nacionales -Nobel, Cervantes…- , acontecimiento 

culturales que tengan lugar en nuestra ciudad…, cualquier anuncio que acerque la realidad a 

los alumnos. 

 
Disponemos de un espacio en el edificio de Infantil y Primaria, y otros, en Secundaria y 

Bachillerato. 

 
Estamos siempre abiertos a colaboraciones o sugerencias de cualquier miembro de la 

comunidad educativa que pueda aportar algo al desarrollo cultural, pero sobre, todo personal 

de nuestros alumnos. 
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